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11111111111111111 IIIII IIIII IIIII IIIII IIII III 
EL CONGRESO DE LA REPÚBLICA; 

Ha dado la Ley siguiente: 

LEY QUE DECLARA DE NECESIDAD PÚBLICA E INTERÉS NACIONAL 

LA EJECUCIÓN DEL PROYECTO MEJORAMIENTO DE LA 

CARRETERA CARHUAZ- CAPILLAPAMPA-PUEBLO VJEJO-TAMBRA 

- COCHABAMBA - PARIA COTO EN EL ÁMBITO DE LAS PROVINCIAS 

DE CARHUAZ, HUARAZ Y YUNGAY EN EL DEPARTAMENTO DE 

ÁNCASH 

Artículo único. Declaración de necesidad pública e interés nacional 

Declárase de necesidad pública e interés nacional la ejecución del proyecto 

mejoramiento de la carretera Carhuaz - Capillapampa - Pueblo Viejo - Tambra - 

. ~ Segundo Viceprpente 16,e: Congreso de la República 

AL SENOR PRESIDENTEJ5É LA REPUBLICA 


